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RESOLUCIÓN N° 1 1 O 9
EXPEDIENTE NO5225-003859/11

NEUQUÉN, 2 1 SEP 2011
VISTO:

El Expediente NO 5225-003859/11 del Registro de Dirección de Mesa de
Entradas y Salidas del Consejo Provincial de Educación caratulado: "Suspensión de
plazosadministrativos"; y

Que todos los accesos fueron ocupados, imposibilitando la
ejecución de las actividades propias del organismo provincial;

Que estos hechos, públicos y notorios, fueron denunciados a las
autoridades judiciales, en fecha 5 de septiembre de 2011 en la Fiscalía General
("Expediente de Inv. Preliminar Fisc. 13458/11"), el 13 de septiembre en la Comisaría
Primera ("Acta de denuncia judicial") y el día 14 de septiembre nuevamente en la
FiscalíaGeneral ("Expediente de Inv. Preliminar Fisc. 13894/11");

Que por los hechos narrados, se impidió la tramitación de las
actuaciones que tienen lugar en el edificio del Consejo Provincial de Educación,
interrumpiendo el total desenvolvimiento de las diversas gestiones, reclamos,
recursos, instrucciones sumariales, y toda actuación administrativa dependiente de
sus respectivas áreas, que tienen la sede administrativa en el edificio central;

Que la situación descrita derivó en un hecho imprevisible y
sorpresivo;

Que la medida de fuerza se prolongó en forma ininterrumpida
hasta el día 15 de septiembre, fecha en la cual se pudo ingresar en forma normal al
edificio del Consejo Provincial de Educación, y así reanudar las actividades en el
mismo;

Que para garantizar a los administrados los principios de
legalidad y del debido proceso reconocido por la Ley de Procedimientos
Administrativos N0 1284, resulta necesario suspender los plazos administrativos en la
sede central del Consejo Provincial de Educación, por el tiempo que duró la medida
de fuerza;

Que corresponde dicta la norma legal correspondiente;

Por ello;

~imAsco
Director eneral Despacho
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EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

10) DETERMINAR la suspensión del cómputo de la totalidad de los plazos
administrativos dentro del ámbito de competencia del Consejo Provincial de
Educación, a partir del día 5 de septiembre de 2011 y hasta el día 14 de
septiembre de 2011 inclusive.

20) ESTABLECER que por la Dirección General de Despacho se cursarán las
comunicacionesde práctica.
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